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M LA PE0¥IICIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

'tuvAGu .-it. .-J S7'S».AÍc«.W«e,y8«r»-
ihtnoi t Alijan ior. fáDxarca del KOUETÍÍI 
-tvtsa «dm-jpondfcti el lijatrilí), -¿¡«pon.-
¿xck !{a< l i j * «fcsiplar «n «iüo 
• i i ttcaVombrt, donde p i ; m » e C « ^ har
to «i zaftibo dol üVaaíro signieaí*. 

WM loa Boutriasu eol tac ionadr ía ordft-
atidasainta para « t i B í i o a i í W a i í i ó n , 
Î TU Uebaii Yarífietiraa dada aña. 

S8 PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe «n ia Contaduría de la Dipatactón pro-ncoial, á cuatro pe-
Mtfts eiacuenta céntimos el trimestre, ucho penetas al semestre y quince 
peeetas al aSo, á loa particulares, pagadas al solicitar la uoacripción. Los 
pagos de Enera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fr»ccl¿n de pr.u«ta que resulta. Las suscripaionce ati nsad&s se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán I t suscripción con 
arreglo íi la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los J Hígados municipales, sin distinción, diez pesetas ai año. 
Números sueltos reinticínco eáníimos de pt&sbi. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concernionte al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de la» mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimoi 
de peseta por cada líneb de inserción. 

Los anuncios 4 que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINBS OFKXALBS de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOÎ TINES se inserta. 

PARTE0F1CIÁL 
Fmldenok ási Goasejo de íálaistres 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(Qoctta dol dia 88 de Marzo) 

MINISTEBIO EE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: A fin dB qne loe habi-

litacioues que pueden ooocoderBO 
á los Notarios de distintos distritos 
para intervenir en notos y opera-
raciones electorales, conforme ;¡ lo 
establecido en el Realdecieto de 26 
e Muzo do 1901, -vayan revestidos 
de la mayor aulovidod, y para que 
se otorguen teniendo en cuenta las 
diferentes necesidades de los dietr i
tos, estima el Ministro que suscribe 
que dicha facultad extraordinaria, 
conferida en tal disposición á los 
Jueces de primera instancia, debe 
encomendarse ;í los Presidentes de 
las Audiencias territoriales, porque 
éstos, con el conocimiento de las 
referidas necesidades en todos los 
distritos del terr i torio de su jur i s 
dicción, pueden conceder esas ha
bilitaciones en forma que, salvando 
el interés púb l ico , no prive del con

curso de la fe ootarial á ninguno de 
los distritos electorales. 

Bosoando mayor g a r a n t í a , ha 
creído también conveniente el M i -
t iot to que suscribe fijar un plazo 
para !a coeeesióo da osas habili ta
ciones y darles la posible publicidad 
antes de la e lección, inser tándolas 
en los Boletines Oficiales de las res
pectivas provincias, c o m u n i c á n d o 
las a d e m á s á los Presidentes de la 
Junta provincial del Censo y mu ni 
cipal de la cabeza del distri to elec
toral, y m u y especialmente á los 
Presidentes de las Mesas, á fin de 
evitar las dificultades que eu el des
e m p e ñ o de eu importaste misión 
padieran oponérse les á los Notarios, 
alegando el desconocimiento ó i g 
norancia do la hab iu tac ióo que os
tenten. 

Funuado en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de s o m e t e r á la apro
bación de V. M . el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 23 de Marzo de 1907.— 
S E Ñ O 8 : A L . R. P. de V. M . , Juan 
Armada Loiadi . 

" REAL DECRETO 
De acuerdo cou lo prepuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1. ° Lus habilitaciones á 

los Notarios para dar fs de los actos 
y operaciones electorales i que se 
refiere el art. 2.° del Real decreto de 
de 26 de Marzo de 1901,se concede
rán en lo sucesivo ú n i c a m e n t e por 
los Presidentes de las Audiencias 
territoriales, a t e n i é a J o s e para elln 
á lo establecido en dicho articulo y 
en la Real orden de 16 de A b r i l de 

1903, y procurando al hacer las ha
bilitaciones no quede desatendido 
n i n g ú n distr i to, u> falto de este me
dio de g a r a n t í a uinguno de los can
didatos. 

Los Notarios no podrán ausentar
se de sus distritos, con el expresado 
objeto, sin obtenerestu habi l i tac ión . 

A r t . ¿.* Las habilitaciones con
cedidas se publ icarán inmediata
mente en el Boletín O/icial de la res
pectiva provincia, y de ellas se ex
pedirá cert if icación á Coda persona 
que la solicite. 

A r t . 3.° Los Presidentes , de las 
Audiencias territoriales comunica
rán, por medio de oficio, las habi
litaciones qué hayan concedido al 
Presidente de U Junta provincial 
del Censo y al de la Junta mun ic i 
pal de la cabeza del distri to electo -
ral . Ambjs darán trabado de dichas 
hab i l i tuckmes ' á los Alcaldes de los 
pueblos á que la bab. l i tacióu i.fecte, 
a fin de que los Presidentes de las 
Mesas tengan conocimiento de ellas. 

A r t . 4.° E l requerimiento a los 
Notarios para dar fe de actos y ope
raciones electorales, deberá hacerse 
dentro del periodo electoral, siendo 
ineficaces las que se f j rmulen con 
anterioridad, y dichos funcionarios 
es ta rán obligados á aceptar todo 
requerimiento que se les dir i ja á 
este propósi to, mientras no exista 
causa debidamente justificada que 
que los haga mcompatibles. 

A r t . 5.° Quedan subsistentes las 
disposiciones del Real decreto de 26 
de Marzo de 1901 y Real orden de 
16 de Abr i l de 1903 en cuanto no se 
opongan al presente Real decreto. 

Dado en Palacio 4 ve in t i t r é s de 

Marzo de mil novecientos siete.— 
ALFONSO.—Ei Ministro da Gracia 
y Justicia, Juan Armada Zostdtt. 

¡Oacita del día 24 de Marzo) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Delegación Regia de Pósitos 
Ctrcnhr 

Las dudas que con frecuencia sur
gen en muchos Pósitos pina deter
minar el contingenteque estos esta-
blecimientosdeben pagar á las Comí -
sienes permanentes, dudes que r e 
conocen por causa el menor in t e r é s 
que la ley. vigente designa á los 
prée tamos y la forma a n ó m a l a con 
que estos fondos se Tienen recau--
dando eu muchas provincias, es 
motivo en reiteradas ocasiones de 
que esos mecanismos adminis t ra t i 
vos, tan necesarios para la ftarcha 
regular de les Pósitos, no puedan 
satUfjcer sus más elemectales ob l i 
gaciones. 

Provincias hay cuyos estableci
mientos adeudan á la Comisión per 
m a n e ó t e 250.000 pesetas; algunos 
pueblos de otras estac en descu
bierto por más de 110.000 pesetas 
con las referidas Corporaciones, y 
son muy pocas las que perciben el 
total de las cantidades asignadas 
por este concepto. 

Las males que se derivan de t a 
m a ñ a s irregularidades son motivos 
que no sólo afectan á su buen fun 
cionamiento y al desempeño de su 
c o m e t i d o , s i c ó q u e , como consecuen
cia lógica é inevitable, in f luyen po
derosamente en la vida administra
t iva de los Pósitos. 

Esta Delegación Regia c i puede 
transigir con tan perturbadora cos
tumbre, ni considerarla de un modo 
pasivo, porque el m á s rudimentario 
deber Se aconseja dar fuerza y me-



dios do acción & esos or^aniRcr-o?, 
qntí do modo t a a directo h>a iie 
coadyuvar á la g e F t ' ó ü encomiiadíi 
da á eali Coi. t ro . Por estas e.otisidH 
r ac io t t s , y i'.'[iióiído eu cnuiit;! 
{.'lealtades que la Uy do 23 de Eoero 
de 1906 me otorga en su nrt. 6.", 
esta Deleg'tC'.ón Rogia h a teoido á 
bien dictar Iss reglas siguientes: 

1. ' La quinta parto do! l a t e i é s 
total quo produzcan los prés tamos 
se abonará á l o e Ajuu tuo i i au tosco
mo f i s t o s da Adminis t rac ión , y so 
dividirá en dos partes iguü les ; uua, 
que s»- repar t i rá entro los ¡udi'vi.'luos 
de l a C^miífióü a . íminis t radora del 
Pósito igualmente, y la mitad res 
taute se i aver t i rá en gistes de r f i -
c iñas y fueldos de les ' ¡mpii 'odt», 
justificandosü su it .versión O", la 
{orma debida y con toda clandsd. 

2. " Lu cantidad csigoad:! como 
prooiio, . i quo h '¡co r t f i rosc in el ar 
t iculo auterior, no podráu psroibir-
l a mis que los Administradores de 
los Pósitos que hubiesen satisfecho 
el contingento seña lado por la Co 
misión perronnente, no existiendo 
deficiencia alguna en U marcha «d-
minietrativ." del establecimiento. 

3. ' Los Pósitos existentes Sitis 
f tr ia i las Comisiones pirmanentes 
el c o u t i D g e n t e de 0'20 pwetas por 
cada 100 k lograinos do U ospecie 
que hubiere tdj.-ido moviaiieoto, y 
una peseta por cada 100 del capital 
& metál ico que se hubiero repartido, 
"con objeto de. atender al pago del 
perfOQ'.il, material y d e m á s servi
cios que se deriven del funciona
miento de dichas Corporacicnes; 
de los extraordinarios que les desig
ne la Delegación Regia y da cuan, 
.tos fuesen necesarios sufragar para 
atender al mejor sorvic o ríe estos 
estab'.ecimkntos y do los oncomen 
dados á la Delegación Regia. 

4. ' Estos fondos ing resa rán en 
la sucursal del Banco de Es¡».na y 
esUrún a disposición del Delegado 
Regio para ¡su indicada y oportuna 
inve i f iou . 

5. " Cuando los ingresos que re . 
sultep. del contingente y quinta 
partea que so hace •ref;rii: .ciii eo 
las reglas I . * y 3 1 no fuesen suS-
cientos paro el sostenimiento de em 
pleador. y demás gastos que se ori • 
gincu en la Aúoñmsfcracióu do los 
Pósi tos , tas Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos, respecti 
vamente, ade lan ta rán las coctida-
des que sean precisas á los efectos 
rcferilos. cons ignándo las en sus 
presupuestos, y mientras esto no so 
verifique, ser.i ol gasto de abono en 
cuenta por el capitulo de Impre-
vistc.B. 

6. " Todos los gastos que se orí 
gineo eu la Adminis t rac ión de lus 
Pósi tos do menor c u a n t í a , ó sea 
aquellos en quo el capital no llegue 
: i S.000 pesetas, va luándose el g ra 
no al precio medio que alcance ec 
el mes en que se cierre la cuenta, 

serán satisf chos de fmdos munic i 
pales; debiendo los Ajuntamientos 
consignar i"a mis respectivos presu
puestos el crédi to anual que se con • 
diítoi'í! prüC.eO p*r¡i este servicio. 

7. ' So e n t e n d e r á por gastos pro 
pies del Establecimiento: las obras 
de reparac ión y conservación de las 
casas-pacerse, conservación de gra
nos, contingento, libros de Conta 
bilidad. material de OSciuas, r e t r i 
buciones legales y cuantos tiendan 
i lo consotvac ión y aumento de sus 
caudales 

8. " En el plazo improrrogable de 
diezdias, ti contar desdo la focha de 
esta circular, los l o g e a i e r o s - S í c r e -
tarii s formarán una rol.icióa gene-
r í l cii'Ciiiistauciad:! y totalizada -íe 
los cuutit gantes que es tán adeu
dando los Pósitos de cada provincia, 
do cuyo documeutu, autorizado por 
ai rff.:rido l ag i c i e ro y con ei Visto 
Bueno del Presidente, se remi t i rá 
un e jemplar á esta Delegación Regia. 

9. * El dia l . ° d e Abr i l p róx imo, 
después de haber pog.ilo los libra 
mieatos de personal y material co
rrespondientes ul presente mes, ce 
r ra rán la cuenta los Depositarios de 
las Diput ciones provinciales que 
venían encargados de la custodia de 
los fjncios de las Comisiones perma
nentes do las respectivas provincias, 
y proce. icrán los Gobernadores c i v i 
les, como Presidentes d í las mismas, 
y el I.igenioro Agrónomo , Secreta
rio loterventor, A levantar la co-
rrespondiento' acta de arqueo y re 
cuento del numerario que aparezca, 
obrando en poder de dichos Deposi 
tarios, é inmediatauient? la surau 
que resulte haber de existencia se 
i n g r e s a r á en dos cuentas corrientes," 
que al efecto so abr i r án : una en esa 
Sucursal del Banco de España , á 
nombre riel Exorno. Sr. Delegado 
Regio de Pósi tos , cuando la canti
dad resultante fujra de dos mi l pe-
sotas ó menor de é s t i , y si excedie 
ra de dos mi l pesetas, y h'icha la an
terior operac ión , se cons igna rá el 
remanente á la otra cuenta corriou-
te, que, á nombre del Excrno. sefio: 
Ddlegado Regio de Pósitos, se abre 
en M j d n d . 

10. El Depositario presen ta rá al 
examen de la Comisión permanente 
da Pósi tos , dentro de los primeros 
qumea dir.s del mes de Abr i l , la 
cuenta dei movimiento de fondos do 
los meses de Enero á id^rzo inclu 
sive, y una vez emitido dictamen 
pur dicha Corporación, si ó¿te fuese 
favorable, ae expedi rá cert if icación 
bastautu á justificar la existencia 
que de ella aparezco, remitiendo un 
ejemplar de la indicada certificación 
á esta Delegación R^gia para los 
efectos que procedan. 

11. Atendiendo alas mol i f ica 
ciones que lu ccntubilidad de las 
Comisiones permanentes ha de su 
frir eu v i r tud de lo dispuesto en la 
presente circular, los Ingenieros-

Secretarios, ó en su ¿usencia ei O f i 
cial do m á s ca tegor ía de dicha de
pendencia, recibirá do los A y u n t a 
mientos la cantidad que por contin
gento ingresan, expidiendo el opor
tuno c a r g i r é m e y carta de pag^-

12. Samaoalmeate el Ingeniero -
Secretario, ó el funcionario que ]•> 
sust i tuya, segiiu lo determinado ec 
l - regla aotarior, ingresa rán en la 
cuenta currieote que en esa sucur
sal del Banco de Eopcña se lleva al 
Delegado Regio las cantidades que 
obren en su peder procedentes de 
lu recaudac ión de contingente du 
rnnte dicho tiempo, dando conoci
miento á la Delegación Regia de 
este ingreso, al dia siguiente de 
efectuarlo, 

13. El logcniero-Secretnio for
mará y rendi rá la cuenta do ingre • 
sos y gastos ocurridos desde 1.° de 
Abri l á 30 da Ju i io, y en ¡o sucesivo 
lo hará semeatrulmeute, acompa
ñ a n d o como justifioan'e de! cargo y 
data los c a r g a r ó ; n e s , nóminas y re
lación.juslif icadu de lo invertido en 
material, clasificando la documen. 
tacion por meses. 

14. En cada Comisió-J pofmu 
uento se procederá al ¡.-ombraalien
to de H i b ü i t a d o do! persona! y ma
terial, el que t endrá la obl igación 
do formar la nómina mensuali ien 
te y una raiasiáti de , los gastos 
de material autoriz ;da por él y por 
el logot ie ro-Sec ie to i io , . r rmi t i é .T-
dola á esta Delegación l ieg a e! dia 
ZOdecaaa mes, para que és ta , por 
mediu de su Ordenador do pagos, 
puoda expedir con tiempo los l i 
bramientos de lus atenciones del 
personal y 'material, para que el ú l 
t imo día del mes, cobien mu. habe
res y queieu satisf jvihos .ios u e m á s 
gastos. . 

15. El cargo do Habilitado, des-
empefiado por los eiopirados de las 
Comisiones; permanentes, sera ho-
nentico y s m re t r ibución aigana, 
desempeñándose pur ío u ieaus por 
espacio de ílos a ñ o s . 

Tales son las teglss á q u e h d b r á 
de sujetarse eu 'io sucesivo la admi 
n i s t r a c i ó j ue ios fondos dei cont in
gente, y confio eu qus V. S., pene
trado de las ventajas y de la uecesi 
dao de ellas, p rocura rá su exacto 
cumplimiento, haciendo que esta 
circular se publique eu el UoíUm 
Oficial de lu provincia, exigiendo 
las responsabilidades debmas cuan
do fuere preciso y cnusagranuo ai 
asunto la preferente a tención que su 
importancia reclama. 

Dios guarde a V. S. muchos a ñ o s . 
Mauriu ¿-l de Marzo üe J9U7.—El 
Delegado Regio, El Conde del Reta-
moso.—Stes. Gobernadores civiles 
de las provincias. 

((?««(« del día 23 de Murió.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE l A . PttOYINCIA D i LUÓN 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

la con t r ibuc ión de utilidades repart i 
do eu el primer trimestre del co
rriente año y Ayuotamiectos de A l 
manza, Canalejas, Cebiuiou, Cabi
llas do Rueda, La Vega de Almanza, 
Sjhelioes del Rio, Valdepolo, Vi l l a -
mizar y Viilasoláa, formadus por el 
Arrendatario do la l iecoudación de 
esta provincia con arreglo á lo es 
tablecido eu el art. 39 de la Ins t ruc
ción de de Abril do 1900, he dic
tado la siguiente 

'Providencia—No habiendo satis
fecho sus cuotas correfpoudiontes 
al pnmar trimestre coi corriente 
año , los contribuyentes por acciden
tal quo expresa ia precedente rela
ción, en los dos periodos do cobran • 
za voluntaria seña lados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el IBOIETÍN OHCIAL y en la lo
calidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art . 50 de la 
Ins t rucc ión de 26 ae Abr i l de 1900, 
les declaro iceursos es el recargo 

primer grado, coasisiente en el 
5 por iOU sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art . 47 de 
dicha l o s t r u c c i ó a ; en la intel igen
cia do que si , en el t é rmino que 
fija el art. 52, no satisficou los mo
rosos el principal débito, y recargo -
referido, se posará ni apremió i i e « -
gumlo grado. 

Y para que so proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoarlo! procedimien
to de apremio, eotréj í t iooso los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re
cibo el Airendsti . r io de lu ttecauda-
ción de Co .U'ibucioues en el ejem
plar da la factura que qu jda archi • 
vado en esta Tesoreria. 

Asi lo maodo, firmo y sello en 
León á ¡1 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hicieoda. Rau ióa Fer
n á n d e z > 

Lo .que en cumpiimienso de lo 
mondado en el nr t . Wl de la refirina 
l o s t r u c c i ó n , se publica .¡u el BOLE
TÍN OFICIAI de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 21 de Marzo do ¡907 .—El 
Tesururo de Hacienda, Ramón Fer
n á n d e z . 

En las relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión ordinaria repartida 
en el priaaer trimestre del c u r í e n t e 
a ñ o y Ayuntamientos do Valencia, 
Pajares de ios Oteros, Fresno, San 
Millán, Villabraz, Matanza, Castro-
fuerte, Villacé, V i l l a m a ñ á n , Ardón 
y Valdevimbre, formadas por el 



Arroodat t r io de la Recanchción do 
estn provincia con arreglo A lo oo • 
tablecido en el art. 39 de la Instruc 
•ción de 26 de Abrü de UWÜ, he dic 
tsdo 1.1 sigm'ecte 

tProvidencia.—No habier.do su 
tief-'cho sos cuotns correspondiea-
tes at primer trimestre del corriente 
a ñ o . los contribuyentes por r ú í t i c a , 
urbana é industrial que exprés» l a 
precedente relación, en ¡oe dos pe
ríodos de cobranza voluntaria se-
Hulados en los anuncios y edictos 
que ss piib!ic:iror. en el BUIBTÍN 
OFICIA! y en la localidad respectiva, 
con arreglo A lo preceptuado en el 
ar t . 50 de la Ins t rucc ión da 26 de 
Abr i l de 1900, le* ilsclnrn incursos 
en el recorgro de primer grado, con
sistente, OD el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuetos, que marca el 
a r t . 47 de d i c h a Inetrucciór . ; en la 
intel igencia de qae si, en el t é r m i 
no que fija el art . 7)2, no S ' i t i f f icen 
los morocos el principal débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
do sequnilo grado. 

Y par» que se proceda i dar la pu
blicidad reglamentaria á esta p rov i 
dencia y á incoar el pr£>ced!cüiento 
de apremio, e n t r é g n o n s o los reci
bos relacionados a l encargado de se 
g o i r l a ejecuciór: , fírtnande su reci
bo el Ar ro ida ta r io de la Recandh-
ciór, de Contribuciones en o! ejem
plar de la f i c t u r i i qae queda s rch i -
••wdo en esta Tonnrorin. 

A s i l o mondo, firmo y sello.en 
Leóii á 18 de Marzo do 1907.—E> 
Tesorero de H ieienda, Kamór. Ker-
nóndez.» 

Lo que ea cumplimianto lo 
mandada en el a r t . 5 í de la vifevid?. 
Ins t rucc ión , so publica i>n e l BOIE-
TÍN OFicrAi de lu provincia para ge
neral conocÍ!ni?.'Jto. 

León 21 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hac ienda , -Ramón Kev 
n á n d e z . 

En los telacioi'.es de deadores de 
lo cont r ibuc ión utilidades rí 'pnrtida 
en el pr imer tricnostro de l e»rr¡ento 
año y Ayunt tmientos de Astorga, 
Benavidcs y Brazuelo, formados 
por el Arrendatario de U Becauda 
ción de esta provincia con arr fg lo 
¡i lo e.Etabiecido on el art . 39 cic la 
Ins t rucc ión de 26 de Abri l de 1900, 
brj dictado la siguiente 

tProtiiencia.—No habiecdo sa
tisfecho sus cuotas correspoiidieotes 
al primertrimestredel co t r ionfeaüo , 
los contribuyentes por occidental 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranzn vo 
luntni-ia seña lados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en e l 
BOISTÍN OFICIAI y en la localidad 
respectiva, c o a arreglo á lo precep
tuado en el a i t . 50 de la Ins t rucc ión 
de 26 de Abr i l de 1900, les declaro 
incursos en el recargo de primer ¡ r a 
¿a , consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar

ca el art. 47 de dicha Ins t rucc ión ; 
en la icteligoricio de que s i , en ol 
t é rmino que lija el art . 52, no sa
tisfacen los morosos el principal dé
bito y recaigo referido, se posará al 
npremio do segundo grado. 

Y para que se proceda A dar ia 
dubl ic id id r e g l a m e n t a r i a á esta pro 
videncia y k incoar el piocodimien 
to de apremio, e ' j t róguenso los re
cibos relacionados al encargado de 
spgu^r la e jecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones <?n el ejem
plar de la fjetura que queda archl-
bado en esta Tesorería . 

Asi lo mondo, firmo y sello en 
L e ó n á 12 de Marzo de 11107.—El 
Tesorero de HUciceda, Ramóii Fer
nández .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOI.K 
TÍN OFICUL de la provincia para 
general conocisrento. 

León 21 do Marzo do 1907.—El 
Tesorero de Haciecda, Ramón Fer
n á n d e z . 

En bis relaciones de deudores de 
! . i contr ihu ' . ión ordiesiia repartida 
eu el primer trimestre del corriente 
año y Ajuntarnientoo de Villademor, 
Toral do los Gtizmaces, Vi l laman-
dos, Algadefa, Vi'lsquejida, Cima-
ne-3 de la Vega, Viliafar, Vi l l shor-
nato y Valderas, f.rmadsa por el 
Arrendodatsrio de la Recaudación 
de esta provincia con arreglo á lo 
establecido eu el art, 39 de la Ins 
t rucción de 26 de Abr i l de 1900, he 
dictado siguionte 

tPmii ienda.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas cor/espondientes 
al primer trimestre del corriente 
año , ios contribuyentes por rús t i ca , 
urbana é industrial que expresa la 
precedente relación, ea los dos pe 
riodos de cobianza vo iun t j r i s , s e ñ a 
lados eu ios anuocios y edictos que 
se publicurou en el BOLETÍN OFICIAL 
y t u la localidad respectiva, con 
arreglo : i lo preceptuado en el ar
t iculo 50 de la Ins t rucc ión de 26 
de Abr i l de li.OO, les declaro i n 
cursos en el rejargo áeprimer gra
do, consistente en el 5 por 100 so 
bre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc 
ción; en la inteligencia deques i , eu 
el t é rmiuu qne fija el art. 52, uo sa-
tisfacen los morosos el principal d é 
bito y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que so proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á ceta pro
videncia y á incoar el proceditnien-
to de apremio, e n t r é g u e n s e los re
cibes relacionados al eucar(;ado de 
seguir lu e jecución, firmando su 
recibo el Arrendatario de la Racau-
ducióu de Contribuciones en el 
ejemplar de la f ¡c tura que queda 
archivado en esta TeaorerU. 

Asi lo mando, firmo y sello en 

L e ó n á 18 de Marzo de 1907 El 
Tesorero de Hacienda, Rcmón Fer
nández • 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art . 52 de la referida 
I n s t r u c c i ó n , se publica en el Bous-
TÍN OFICIAL de la provinca paro ge
neral conocimiento. 

León 21 de M:irzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Rumón Fer
n á n d e z . 

ATUUTMÍIENTOS 

Alcaldía coiislilucional de 
Cabreros del Rio 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos de alistamiento, 
sorteo, clasificación y declaración 
do soldados el mozo Aniceto Santos 
Barrio, hijo de José y Josefa, n ú m e 
ro 9 del sorteo del a ñ o actual, y na
tura l de esta v i l l a , por el presente 
se le cita para que comparezca auto 
esta Alcaldía en el tó rmino de ocho 
días, al objeto do ser tallado y rece 
nocido; pues de lo contrario le 
ins t ru i rá expediente de prófugo. 

Cableros del Rio 24 ¿o Marzo de 
1907.—El Alcalde, Donato García. 

Akal i ia constitucional de 
Oseja de Sajambre 

No habieaJo comparecido á n i n -
guua de ba operaciones del actual 
leemplazo ios mozos que se detallan 
á con t inuac ión , á los cuales se les 
ha instruido ol oportuno expe 
diente de prófugos , se les cita, 
llama y emplaza por medio del pre
sente edictu, paru qae el dia 10 del 
próximo mes de Abr i l , y hora de las 
ocho de, la m a ñ a u u , comparezcan 
tu te la Comisión mixta de Recluta
miento, para que puedan expooer 
sus descargos y causas por las cua 
les no hubiesen concurrido á la pru-
sentación á los actos del reemplazo 
como estaban citsdos; pues do lo 
contrario sufrirán las cousecnenci.-is 
de la ley. 

Mozos que se citan.—Kcemplazo 
de 1907 

N ú m . 1.—Vicente de Martiuo 
Sánchez , hijo de M í m i c o y de E u 
lalia. 

N ú m . 2.—Vicente P iñáa y F i -
ñ á n , do Zacarias y de Juana. 

N ú m . 6.—Manuel Vega Bayón , 
de Mauael y de Frar .ciüca. 

N ú m . 7 . — A u g í l Dioz Blanco, do 
Domitgo y de Eagenin. 

N ú m . 8.—José Diez S á n c h e z , de 
Ignacio y de María. 

N ú m . 9,—Galo Mariano Alonso 
Disz, de José y do Juana. 

N ú m . 10 .—Jesús González Mar-
tino, de Bonifacio y Catalina. 

N ú m . 13.—Valent ín Díaz Alonso, 
de José y Celedonia. 

N ú m . 14.—Amadeo Fernández 
Dioz, de José y de Vicenta. 

Oseja de Sajambre 20 de Marzo 
de 1907.—El Alcalde, Francisco 
Díaz Caoeja. 

JUZGADOS 

Don Epifanía Diez Mar t ínez , Jaez 
de primera instancia de La Vecilla 
y su partido. 
Por el presente e.iicto hago saber: 

3ue eu este Juzgado de mi cargo, y 
por la Escribania del que refrenda, 
se sigue demanda ejecutiva pro
puesta por el Procurador del mismo 
D . Daniel García Rivas, en nombre 
y con poder de D . Dionisio Gonzá 
lez Miranda y D . Ramoo Agui jar 
Retuerto, vecinos de Caboulies de 
Abajo y La Robla, respectivamente, 
contra D . " Juana Pastor Ramos, 
residente en M j d r i d y representada 
por el Procurador D . Je sús Avecilla 
Arias Cachero, sobre reclamación 
de veinte m i l noscientas veinticinco 
pesetas de principal y diez m i l más 
pura costas causadas y que se cau
sen hasta ol completo pago, acor
dando, ea providencia de esta fe
cha, se vendan en públ ica subasta 
los bienes y efectos que le fueron 
embargados para cubrir expresadas 
sumas, cuyos bienes y efectos son 
los que á con t iuuac ión se expresan 
y v a l ú a n : 

Pesetas Cta. 

Nueve d é c i m a s , partes 
de la mina de hulla t i 
tulada Carmonda, sita 
en té rmino de La Va l -
cueva, Municipio de 
Matallana, porajonom-
brado Valle de los Re
gueros, de dos perte-
neacias antiguas, ó 
veinticinco modernas, 
equivalentes á veict i -
cinco h e c t á r e a s : Jin-

, danto al Norte, con 
mina «Presentación,» 
n ú m e r o 1.614; al Oes
te, con mina «Pitar,» 
nún ero 2.061); al Sur, 
con f„ju de terreno 
franco que la separa 
de dicha mino «Pilar,» 
y al Este, con m i i a 
t C h o m í n , » n ú m e l o 
2.043 y con tierras y 
prados de vecinos de 
La Valcueva; tasadas 
las nuevedéc imne par
tes en 8 5 . ¡ 0 0 i 

Once vagones de mina, 
en regular estado, á 
ciento quince pesetas 
uno 1.265 > 

Una mesilla de v a g ó n de 
mina,con su rodamen, 
en cien pesetas 100 i 

Una mesilla de v a g ó n , 
de un metro, para la 
vía de empalme, e n . . 130 > 



Pesetas Cts. 

Cinco rodiimenes com
pletos, en buen oso, ¿ 
cuarenta 7 dos pese
tas uno 210 > 

Dos barras de hierro c i 
lio dr ico, de veintisiete 
m/s de d i áme t ro , á 
seis pesetas una 12 » 

Una barra de h<erro ci -
l indrico, de doce m/s, 
pera clavos, en dos 
cincaenta 2 50 

Vna piedra circular de 
afilar, en 12 > 

Dos cribas, en estado 
ruinoso, con en co
rrespondiente arma-
z ó n . ó diezpesetasnna 20 » 

U n ventilador, en me 
diano estado, en 40 > 

Un arca de madera de 
chopo, con estantee,en 15 > 

Nneve tabUs de neg r i 
l lo , á peseta una 9 » 

Un banco de csrpinte-
ria, en 15 > 

Un gato domador de 
vias, en 60 > 

Un yunque de hierro, en 40 » 
Dos cribas circulares de 

mano, á tres pesetas. 6 > 
Uo torno de frsgno, en 

mediano uso, e n . . . . . 17 » 
Un fuelle de fragua, en 

mediano uso. en . 15 » 
U n t r ípode de fragna, en 3 > 
Ocho gavias viejas, é 

inú t i l es , A dos pese
tas, cincuenta c é n t i 
mos u n a . . . . . . . . . . . . 20 > 

Una camilla, e n . . . . . . . 10 > 
Cincuenta y siete kilos 

de acero, en quince 
piezas, á una peseta, 
setentH y cinco c é n t i 
mo» k i lo 97 75 

Tres barras de h i í r r o , de 
mano, i: dos pesetas 
una 6 » 

Un cu jó;; con hierro vie-
jo, na dos pesetas.. . . 2 > 

Un p i ca thón , e u . . . . . . . 1 75 
Una pica de regar, e n . . 1 > 
Un bate p e í a la via, en.. 2 > 
Cuatro pxres de tenazas 

de frsgua, A dos pese 
tas el par 8 > 

Siete cadeiiss de engan
che de los vagones de 
mina, á peseta uaa . . 7 » 

Un rastrillo de hierro, en 2 • 
Seis parrillas, i peseta 

una S > 
Dos t ü f z . ' S , á cuatro pe

setas y media u n a . . . 9 • 
Un marti l lo porrón, en.. 4 50 
Un t r . í auc ía , en 2 • 
Una pala vieja, en > 75 

Pesetas Ctsa 

Una batidera, en 1 50 
Una polea, en 2 » 
Cuatro terrajas de fra

gua sin m a c h o s , á sie
te pesetas, cincuenta 
cén t imos una 30 > 

Un berbiquí de hierro, «n 
una peseta ." 1 > 

U n serrote viejo, e n . . . . 2 » 
Una llave pequeña , de 

dos bocas, en 1 > 
U n p u n z ó n , dos pica-

fuegos y un hacha 
vieja, todo en 2 > 

Dos cestos, en 1 75 
Ciento once kilos de hie

rro, en tres barras y 
l lanta , A veintisiete 
c é n t i m o s k i lo 29 07 

Seis vasos de hoja de 
lata y uo embudo, en. 1 > 

Catorce carretillos v i e 
jos, en mal estado, A 
cinco pesetas u n o . . . . 70 > 

Doce calderos do zinc, 
inút i les 1 > 

Un tubo de hierro, e n . . 3 > 
T i es palas viejas, una 

gavia y un mango de 
madera, todo en J 50 

Una criba vieja, e n . . . . 1 50 
Siete agujas de hierro 

de las piles del cck, á 
setenta y cinco c é n t i 
mos una 5 25 

Una criba, con treinta y 
nueve barras de hie
rro, en 40 > 

Un arca de chopo, e n . . . 6 1 
Uoa canal da des tablea, 

e n . . . . . . . 2 » 
T r e i c n y cinco para ho -

eos y cuarenta péndo
las para la fabricación 
del cok, en 60 • 

Tres mazos de epiiarcar-
bón, en 1 80 

Varios recortes de ma
dera vieja, en 3 » 

Un tubo de hierro, e n . . . 4 » 
Dos camelleras de buey, 

en 3 > 
Una barrica vacia, e n . . 1 > 
Ciiico cimbras de tabla, 

en 15 1 
Un cajón con hierro vie

j o , en 1 50 
Unacriba do alambre,en 7 > 
Dos lavaderos de p is tón , 

de madera, á cuarenta 
pesetas uno UO > 

Un a r m a z ó n de una c r i 
ba, en 5 > 

Una vertedera para el 
cargue de ca rbón , con 
diecisiete barras, en . . 35 > 

Dos vertederas, para el 
mismo objeto que el 

Pesetas Oto, 

anterior, A veinticinco 
pesetas una 50 

Una vertedera de hierro, 
con cuarenta y cinco 
barras de hierro para 
el cargue del cok. en 70 

Un aparato telefónico, 
en mal estado, en 300 

U n v a g ó n de mina, en 
mediano estado, en . . . 60 

Una vertedera de depó 
sito de carbones, en 
ruinoso estado, e n . . . 100 

Una vía de empalme con 
el ferrocarril hul lero, 
en -• 4.900 

Muros y demás obras de 
fábrica, en 3.000 

Dos discos colocados en 
el ferrocarril hullero, 
en S00 

Una caseta, de planta 
baja, destinada á ha
bitación y cubierta de 
teja, en 900 

Otra idem. destinada A 
cuadra, en 900 

Ei terreno que ocupa el 
prado destirado fabr i 
cación de c o k , e n . . . . 1.000 

Quince toneladas de car
bón menudo, á diez pe
setas una 150 

Novecientos nueve me 
tros de via para el ser
vicio de la mina, vu 
luadns en cinco pese
tas, cincuenta cén t i 
mos metro 4.999 50 

Ochocientos veinticinco 
kilos oe ra i l , divididos 
en ciento cincuenta y 
seis railes de cuatro y 
seis metn.s uno, va-
l u a d o s á d i e c i o c h o c é n -
timos el k i l o . . . . . . . . 148 50 

Una cas* fn-gua,condes 
dependencias, una de 

' ellas para oficina, en 
mediano estado, de 
planta baja, cubierta 
de teja y con uo pe
queño tende jón , en . . . 750 • 
La subasta de expresados bienes 

y efectos, que suman en jun to la 
cantidad dé cmcueota y cinco mil 
setecientas noventa y ocho pesetas 
con dos cén t imos , t end rá Ingar en 
la sala de audiencia de este Juzga 
do el día dieciocho del próximo 
A b r i l , y hora de las once de la ma 
ñ a ñ a ; a d v i n i e n d o , á los licitadores 
que deseen interesarse en la misma, 
que los t í tu los de propiedad de los 
bienes embargndosse hallan de ma
nifiesto en la Escr iban ía , para qué 
puedan examinarlos, teniendo que 
cooformiirse con ellos sin derecho 
de ex ig i r r i ogún otros; que 00 se 
admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras pavees del ava lúo , 
y que para tomar parte en dicha su 
basta será recesario consignar pre 
viameote sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del importe total 
de t a sac ión . 

Dado en L' i Vecills á veint iuno de 
Mcrzo de m i l novecientos siete.— 
Epifanio Diez.—Por su mandado, 
Lic . Emil io M." Solis. 

EDICTO 

Don Eduardo Fraile Reñones , Juez 
de ins t rucción del partido de esta 
vil la ae Vtlmaseda. 
En v i r tud del presente se inte 

resa de las autoridades y agentes de 

policía, la p rác t i ca de diligenciae 
para la busca de nn reloj de Onis, 
mármol verde claro, con broncee do
rados y una esfera central redonda, 
con una columna á cada lado. 

Un juego de café, de plata, coa 
tres piezas y eu bandeja redonda. 

Dos candelabros, de plata, con 
des brazos cada uno, cincelados, 
Luis X V I . 

Seis platos de cristel , con un re
borde de cinco c e n t í m e t r o s p róx i 
mamente de plata lisa. 

Tres tibores pequeños , de plata, 
trabajados dos de ellos, bajos y an
chos, y el otro un poco m á s alto y 
m á s estrecho. 

Seis c u c h a r í a , seis tenedores y 
se iscnclmi tas para cufó, de plata 
lisa, con una V de in ic ia l . 

Un cubo, con su asa do plata i n 
glesa, para hielo. 

Vanas tapas y ceniceros, de pla-
inglesa. 

Ua centro de ñ o r e s , chiquito, for
ma óv»lo, de piala, estilo imperio o. 
Luis X V I , y otros objetos de plata'. 

Vanas ropss hechas y un zapato 
de enero amarillo, con suela de 
caochu, que fueron robados en el 
palacio del Kxcmo. Sr. D. José V i -
llalba, situ en Santurce, eu la no
che del 9 al 10 del actual, y caso de 
ser habidoe, se pongan A disposi
ción de este Juzgado, con las perso
nas que los pasean, de rio jus t i f icar 
eu legitima adqu i s i c ión . 

Dado en Valmaseda á 18 de Marzo 
de 1907.—Eduardo Frai le .—Ante 
m i , Ensebio Fe rnández . 

Don Eleu-terio Isla Cófreces, Juez, 
municipal de esta vi l la de Salda-
ña, en funciones de primera ins
tancia é ins t rucc ión del partido 
por vacante del Juzgado. ~ . 
Por la p esente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo á Juan Casas Gar
d a , como de unos 30 años de edad, 
alto, delgado, con bigote negro, ha 
tenido viruelas,o urque se le conoce 
muy poco; viste traje de pana blan-. 
ca. y debajo de la chaqueta una 
blusa negra m i s corta que é s t a , usa 
también tapabocas bueno, bastan
te grande, á cuadros encarnados; 
es natural de. Vil lama&á», en donde 
reside la mujer con dos hijos, y de 
la que se halla separado luce bas
tantes años , siendo su oficio presti
digitador y hace juegos de manos,, 
para que en el t é rmino de diez días , 
contados desdo la io-erción de la 
pre-ento e i la Gacela de Madrid y 
Boletines O/icialis oe esta provincia 
du Paiencm y la de León, compa
rezca ante este Ju rg ido A respon
der de ¡os cargos qu* !o resultan del 
sumario que me t r i l lo instruyondo 
por el delito do robo de m e t í l i c o , 
efectos timbrados y de comercio, 
verificad'.) en la mudrugadn del din 
19 del actual 011 ei ocmerciu de don 
Arg imi ro tíoe zález, de esta vecin
dad. 

A l propio tiempo, y por tener 
acordado la de tenc ión de dicho su
jeto, ruego y eocarsto ú todas las 
autoridaoes, asi civiles como mi l i 
tares y d e m á s depeudientes del or
den jud ic ia l , procedan á la buscu y 
captura de aludido sujeto, y cato de 
ser habido lo pongan con las se
guridades debidas en la cárcel de 
este partido y á disposición del Juz
gado. 

Dada en Saldnfla á 2 1 d e Marzo 
de 1907.—Eleuterio lela.—Por su 
mandado A. l.or« v B¡iro. 

Imp, 4lela~Diputacíóa províncrál 


